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RADICADO No. 680014003020-2022-00145-00 
 
En atención al escrito allegado mediante correo electrónico del 21 de octubre de 
2022, ha de aclararse al togado que la Dra. AMPARO VEGA ARIAS no ha sido 
reconocida en autos como apoderada del aquí demandado.  
 
Así mismo, y teniendo en cuenta el correo electrónico del 09 de noviembre de 
2022, este juzgado ordena RECONOCER PERSONERIA al Ab. HERNANDO 
BALLESTEROS CADENA, identificado con cédula de ciudadanía No 13.848.920 
de Bucaramanga y T.P. 60.689 C.S. de la J., como apoderado judicial del 
demandado MIGUEL ANGEL BARAJAS AMAYA, en los términos y para los 
efectos del poder conferido según lo establecido en los artículos 74 y 75 del CGP, 
en concordancia con el Art. 5 de la Ley 2213 de 2022.  
 
En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso segundo del artículo 301 del Código General del Proceso, el Despacho 
tiene por notificado al demandado MIGUEL ANGEL BARAJAS AMAYA, por 
conducta concluyente del auto que admitió la demanda.  
 
Surte efectos la notificación desde el dìa siguiente en que se notifique el presente 
proveído por estados.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 204 del 07 de diciembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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